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Oolctin ® ©ftíbl
DE LA PROVINCIAÎDE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. I
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ái 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ; 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil). 1

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. h
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Í 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COOJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

[Gaeetei del 10 de Noviembre de 1916.)

NuM.3.061.

GOBIERNO CIVIL

Servicio agronómico.
ClKCüLA» NÚM. 106.

La mala fé que se viene obser
vando en>el comercio de abonos 
minerales por parte de algunos 
comerciantes, bien manifiesta en 
algunos casos por el empleo de 
etiquetas en los sacos que ao dan 
à conocer la verdadera riqueza 
del abono en elementos de ferti
lidad como está dispuesto ea lo 
legislado acerca de este particular, 
me obliga á excitar el celo de las 
autoridades locales de los pueblos 
de esta provincia, para que vigi
len y denuncien á los vendedores 
de abonos minerales que no cum
plan con lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Diciembre de 
1910; como consecuencia deberán 
obligar á los vendedores á que 
cada saco vaya acompañado do 
su correspondiente etiqueta es
crita en español, indicando la ri
queza del abono y su clase, en 

forma que no pueda dar lugar á 
duda; denunciarán á los vende
dores que empleen etiquetas dis
tintas á las enunciadas; obligarán 
á que en las facturas de venta se 
hagaeonstarprimeroel nombre dei 
abono, segundo su origen y proce
dencia, y tercero su composición 
química, en que se expresará el 
tanto por ciento que contiene en 
cada uno de los principios fertili
zantes esenciales (nitrógeno, áci
do fosfórico y potasa) y el estado 
ó forma química de estos elemen
tos. Y por último, que en caso de 
duda de si la composición del 
abono corresponde á la etiqueta, 
procederán á tomar muestras de 
los abonos dudosos en la forma 
que se detalla á continuación cu
yas muestras se me remitiránpara 
su análisis por el Laboratorio del 
Servicio Agrónómico de la pro
vincia.

Instrucciones para la toma de 
muestras.

Para la comprobación de abo
nos que haya de causar efectos 
legales, la toma de muestras ha
brá de verifiearse en el almacén 
del vendedor ó en las estaciones 
de los puntos de embarque ó des
tino.

La hará el Alcalde del pueblo 
respectivo ópersona por él mismo 
delegada, asistido de dos testigos 
sin tacha, y el Jefe, factor ó en
cargado de los almacenes ó de la 
estación del ferrocaril.

Las muestras se tomarán en la 
forma que estas instrucciones 

marcan, levantándose un acta, 
que comprenderá:

1 ." El nombre del pueblo y 
fecha en que se hace la operación.

2 .“ Nombres y apellidos del 
comprador y vendedor de la par
tida de abonos,

3 .'’ Copias de las mareas y 
etiquetas do los envases.

4 .® Copia do la factura ó del 
contrato especial por el cual se 
hubiera adquirido el abono.

5 .*^ Clase y señas de los enva
ses en que se hayan puesto las 
muestras y de sus precintos, y

6 ." Cualquiera otra circuns
tancia que identifique la mercan
cía vendida y que es objeto de la 
com probación.

De estas actas firmadas por los 
que deseen asistir á la toma de 
muestras, se remitirá un ejem
plar con una muestra, al Gobier
no civil de la provincia, para que 
por el Ingeniero del Servicio 
agronómico se envío al Laborato
rio agrícola correspondiente, otro 
otro ejemplar, con otra muestra 
se entregará ó se remitirá al ven
dedor y el tercer ejemplar de acta 
y muestra se guardará en el 
Ayuntamiento del pueblo.

Para la toma de muestra se 
procederá del modo siguiente:

Cuando los abonos son pulve
rulentos y están contenidos en 
sacos, se extraerá de tres ó cuatro 
de ellos una porciou como medio 
kilo, procurando que sea el abo
no de la parte superior de un sa
co, del medio de otro y del fondo 
de otro; se mezclan muy exacta

mente con una pala ó espátula ó 
con la mano, hasta que á la vista 
resulte un todo homogéneo, so 
hacen tres partes de la mezcla de 
un peso de 300 á 400 gramos, y 
cada uno se pone en un frasco de 
vidrio, que se tapa con un corcho 
ó tablila, y se lacran y precintan 
los tres frascos del mismo modo, 
poniendo el sollo del Ayunta
miento á los frascos precintados.

Se procurará que la cuerda ó 
alambre usada sea continua y sin 
nudos, debiendo quedar lacrada 
la parte en que se den los nudos 
que hagan el amarre.

Si los abonos pulverulentos 
estuvieran envasados en barriles 
ó toneles, se barrenarán los fon
dos de tres envases elegidos al 
azar, abriendo un ajugero bastan
te grande; se introduce una sonda 
y se sacan tres lotes del peso 
aproximado de 500 gramos; se 
mezclan bien hemogóneanente, 
y precintan como se ha dicho.

Si los abonos pulverulentos es
tuvieran en monten, se abre con 
una pala una zanja canal que va
ya desde la parte exterior de la 
base al centro del monton. En la 
superficie del abono que queda 
descubierta se toman diez ó doce 
porciones en varios puntos; se 
mezclan, y de la mezcla homo
génea se sacan tres lotes de 300 
á 400 gramos de peso, que se po
nen en los frascos correspondien
tes, y se precintan como ya se ha 
dicho.

Si no hubiere frascos podrán 
usarse vasijas de barro barnizado,
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cajas de madera ó sacos apropia
dos, bien limpios y fuertes. No se 
usarán cajas metálicas para los 
su per fosfatos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1916.

£/ Gobernador^

^ust ílartía éuerrtra.
-a* WUU IMBWMMMMMWMaBIp^lWai- «A«%a*M«MBK»eE»^
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BEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Graves son las cir
cunstancias por que atraviesa el 
tráfico ferroviario y generales las 
protestas de los elementos produc
tores por las dificultades con que 
tropiezan para el transporte de 
sus mercancías, contribuyendo, 
de una parte, á esta situación lo 
limitado del material móvil de 
las Compaíiias de ferrocarriles, 
que si suficiente para la explota
ción normal, no lo es en los mo
mentos actuales por su intensifi
cación considerable; y de otra, el 
mal aprovechamiento del dispo
nible detenido por morosidad de 
los consignatarios en su descarga 
que, aunque amparada en precep
tos legales, no debe subsistir en 
interés de todos.

Precisase, por tanto, adoptar 
medidas que contribuyan á evi
tar las paralizaciones del mate' 
rial, del que debe obtenerse el 
mayor rendimiento posible, su
pliendo su escasez con una más 
activa y rápida utilización.

Uno de los procedimientos pa
ra oonseguirlo es que las Compa
ñías de ferrocarriles, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Agosto último, 
hagan trenes rápidos para el 
transporte de mercancías con el 
fin de que los vagones se movili
cen en el más breve tiempo; pero 
de nada servirá tal determinación 
si al llegar la mercancía à su 
destino no se descarga en un pla
zo perentorio, dejando el mate
rial en disposición de prestar 
nuevo servicio.

Así lo reconoció la mencionada 
Real orden, fiel transcripción de 
la de 30 de Noviembre de 1900, 
al acortar en el transporte de Car
bones el plazo fijado por nuestra 
legislación para la descarga de 
mercancías, autorizando á las 
Empresas para efectuar esta Ope
ración por cuenta de los morosos.

Necesario es, por tanto, gene
ralizar el precepto, hacióndolo ex
tensivo á todos los artículos sus
ceptibles de transporte, ya que 
todos, en mayor ó menor propor
ción, contribuyen á las detencio
nes del material.

No obtaute estas medidas, co
mo la práctica ha demostrado, 
habrámomentosenque la corrien
te de tráfico afiuya en tal pro
porción á lineas y estacionas de
terminadas, que produciendo su 
congestion obligue á suspender 
las facturaciones para aquellos 
destinos, y con el fin de que tales 
determinaciones puedan llevarse 
á efecto y dejar de aplicarse con 
la mayor rapidez y según las cir
cunstancias !o aconsejen,es nece
sario autorizar á las Divisiones de 
ferrocarriles, con carácter provi
sional, para conceder estas sus
pensiones de tráfico, facultad que 
ya las otorgó para el caso concre
to de los carbones y remolacha la 
Real orden de 30 de Noviembre 
de 1900.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Roy (q. D. g.) se ha 

servido disponer, con carácter 
provisional yen tanto que las 
anormalidades del tráfico lo re
clamen, lo siguiente:

1 .’ Que se faculte á las Com
pañías de ferrocarriles para proce
der á la descarga de toda clase 
de mercancías, si transcurrido el 
plazo que señala la tarifa especial 
por la que se haya efectuado el 
transporte, ó el de doce horas en 
todos los demás casos, no lo haya 
realizado el consignatario, sin 
más responsabilidad para las 
Compañías que la que pueda atri
buirse á incuria ó mala fe de los 
agentes encargados de efectuar
ía, aunque su descarga y depósi
to se haga al descubierto por in- 
suficencia de muelles cerrados.

2 .® B'’acultar á las Divisiones, 
con carácter provisional, para 
que autoricen á las Compañías de 
ferrocarriles á suspender las fac
turaciones, á destino determina
do, de toda clase de mercancías, 
salvo aquellos artículos de consu
mo de primera necesidad, como 
carnes, pescados frescos, etc., por 
plazo máximo da seis días, cuan
do resulte la imposibilidad en 
que dichas Empresas se encuen
tren de que se descargue y movi
lice el material en determinadas 
estaciones; y

3 ." Estas suspensiones de trá
fico se acordarán coa toda la 
rapidez que el caso requiera, 
dándose cuenta á la Dirección 
General de Obras Públicas de la 

resolución adoptada, quedando 
asimismo autorizada para anular
ías, desde el momento en que no 
resulten indispensables.

De Real orden lo digo áV. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 
1916.—Qas»et.—Señor Director 
general de Obras Públicas.

(&astta del 7 de Noviembre de ¿916.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

laspeccion General de Sanidad.

OIBOULAB.

Dispuesta esta Inspección ge
neral de Sanidad á emprender 
una campaña sanitaria contra la 
parálisis infantil en España, al 
modo como la han llevado á cabo 
otros países de Europa y Amé
rica, se hace menester, en pri
mer término, el conocimiento 
de la extension ó intensidad, así 
como el de la distribución geo
gráfica de esta enfermedad en 
nuestro país, para lo cual es pre
ciso hacer una información esta
dística oficial que abarque desde 
las grandes ciudades á las más 
pequeñas aldeas, en la que los 
Inspectores municipales de Sani
dad, recogiendo los datos que 
puedan comunicarles los Módicos 
de sus respectivas poblaciones, 
los envíen á los Subdelegados pa
ra que éstos hagan el resumen de 
los de su distrito sanitario y lo 
eleven à los Inspectores provin
ciales respectivos y éstos á su 
vez à esta Inspección general, 
donde en último término tales 
antecedeutes han de ser conve- 
nientemente recopilados, clasifi
cados y sometidos á un detenido 
estudio.

Para llevar á cabo este servicio 
se hace necesario que todos los 
Módicos conozcan les últimos 
progresos que sobre etiología, 
anatomía patológica, formaclíni- 
ca, inmunidad, epidemiología 
y profiilaxis de esta enfermedad 
ha hecho la ciencia módica en 
estos últimos años.

A este fin se ha publicado un 
folleto ó monografía editado por 
esta Inspección general de Sani
dad, en el que en forma sencilla 
y condensada se expone el esta
do actual de nuestros conocimien
tos sobre la parálisis infantil, y 
que será facilitado por los Inspec
tores provinciales y por los Sub
delegados de Medicina á los Ins
pectores municipales, quienes al 
propio tiempo, y en union del 

folleto, recibirán una hoja impre
sa ó cuestionario, cuyas casillas 
deberán, llenar y enviarlo una 
vez ultimado el trabajo al respec
tive Subdelegado.

Ruego, pues, á V. S. se sirva 
entretanto disponer la publica
ción de la presente Circular en 
el Jaldin Oficial de esa provincia 
á ñu do que llegue á conocimien
to de los Subdelegados ó Inspec
tores municipales que han de 
cumplimentar este servicio, y 
oportunamente se comunicará á 
V. S. el día que por este Centro 
se disponga el envío à esa provin
cia de los referidos impresos.

Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre da 
1916.—El Inspector general de 
Saaidai, Manuel M. Salazar,—A 
los Gobernadores civiles de las 
provincias.

{Gaceta del 8 de Noviembre de 1916),

MmmfflPAi

Nou. 3.047.

Alaejos.

El Ayuntamiento que presido 
en sesión ordinaria del día cuatro 
del actual acordó se¿exponga al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el Presupuesto 
municipal ordinario para el año 
1917, por el plazo dequioce días, 
según ordena la ley Municipal y 
con el fin de oir reclamaciones.

Alaejos 8 de Noviembre de 
1916,—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.

NÚM. 3.071.

Gastronuevo.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el 
próximo ejercicio de 1917, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por diez días, durante los cua
les pueden los contribuyentes 
comprendidos en ellos hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bien entendido que pasa
do dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Castronuevo 7 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Arturo 
Gonzalez,
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Núm. 2.984.
Cubillas de Santa Marta.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa, para cubrir el déficit de très mil ochenta y cuatro pesetas 
seseada y ocho céntimos que résulta en el presupuesto ordinario que ha 
de régir en este Municipio durante el año de 1917, a saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

IPesetas.

Derechos 
en 

unidad.

lletas.

Produ ct» 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de idem. . . .

Kilogramo 
Id.

80200
74034

0*02
O‘02

0‘50
0*50

1604
1480^68

Total. « • • 3084*68

Cubillas de Santa Marta à 6 de Noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Lorgio Tadeo.—El Secretario, Estanislao Noriega.

Núm. 2.666.
Mayorg^a.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación municipal 
durante el tercer trimestre del 
presente año, el cual se forma 
en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos por el art. 109 
de la vigente ley Municipal y 
el 40 del Reglamento orgánico 
de los Secretarios de Ayunta
miento do 24 de Agosto del 
presente año.

6 de Julio.—Ordinaria.—Pre
sido el señor Alcalde Don Dámaso 
Calderón Fernandez. Se aprueba 
el acta de la sesión anterior y 
acto seguido, teniendo en cuenta 
el mediano estado de los caminos 
para el transporte de mjeses, se 
acordó que el arreglo de los mis
mos lo verifiquen los labradores 
y senareros los días 9 y 12 del 
mismo mes en la Jorma que la 
Alcaldía lo creyera más conve
niente.

13 de Julio.—Ordinaria.—Pre
sidencia del señor Alcalde Don 
Dámaso Calderón Fernandez. Fué 
aprobada el acta de la sesión an
terior. Seguidamente se presentó 
por los Contadores nombrados, 
la relación del ganado que apro
vechó las hierbas de invernía y 
primavera de este término en el 
presentó año, acordándose que 
aquélla sea expuesta al público 
por ocho días para que sea exa
minada por los interesados y pu
dieran hacer las reclamaciones 
que considerasen justas.

20 de Julio.—Ordinaria.—No 
se celebró sesión ordinaria en 
este día por la falta de asistencia 
de número de señores Concejales 
suficientes para poder tomar 
acuerdo,

27 de Julio.—Ordinaria.—Pre
side el señor Alcalde Don Dámaso 
Calderón Fernandez, aprobándose 
el acta de la sesión anterior. Se

Ii de Noviembre de 1916

dió cuenta de no haberse presen
tado reclamación alguna contra 
la relación del ganado que apro
vechó las hierbas de invernía y 
primavera de este término, acor
dando se procediese á la confec
ción del correspondiente reparti
miento, nombrando recaudador 
del mismo al Secretario del 
Ayuntamiento don Juan del 
Valle. So concedió el aprove
chamiento de la espiga de los 
cadañeros para toda clase de ga
nados desde el día 30 del mismo 
mes, respetando las fincas pen
dientes de recolección. Se nom
bró á D. Zacarías Suarez Perrote, 
Comisionado para el ingreso de 
los mozos en Caja, pertenecientes 
al reemplazo del presente año.

3 de Agosto.— Ordinaria, — 
Preside el señor Alcalde Don Dá
maso Calderón Fernandez. Se 
aprueba el acta de la sesión ante
rior y acto seguido so dá cuenta 
de una comunicación del señor 
Gobernador Civil, ordenando el 
amojonamiento de las servidum
bres pecuarias del despoblado de 
Villalogáo, de este término; se 
acordó solicitar la ampliación 
hasta el mes de Octubre de los 
cor respondientes trabajos, en vista 
de la imposibilidad de realizarlos 
en la época actua!, por la falta 
del personal necesario. Se acordó 
conceder á Bernardo Martínez 
Martínez, de esta vecindad, diez 
pesetas para ayuda de los gastos 
de tornar baños su mujer. Dada 
lectura de la circular del señor 
Gobernador Civil, seialada con 
el número 70, inserta en el «Bo
letín Oficial» de 31 de Julio ú«- 
tirao, y enterados de ella los se
ñores concurrentes acordaron se 
instruya el oportuno expediente 
para hacer constar el valor de los 
daños causados por las últimas 
tormentas, facultando al señor 
Alcalde para el nombramiento de 
peritos.

10 de Agosto.—Ordinaria.— 
Por la falta de asistencia del su* 
flciente número de señores Con
cejales, no se celebró la sesión 
ordinaria de este día.

17 de Agosto.—Órdinaria. —> 
Preside el señor Alcalde Don Dá
maso Calderón Fernandez. Apro
bada el acta de la sesión anterior, 
se acordó que por la Comisión 
nombrada en 24 de Febrero últi
mo se realice la operación de 
contar el ganado que aprovechó 
la rastrojera de este término, pre
sentando ai Ayuntamiento la co
rrespondiente relación. Se dió 
cuenta por la Presidencia de que 
el día 11 del mismo mes se había 
concedido el aprovechamiento de 
la rastrojera del Páramo, de lo 
que la Corporación quedó ente
rada y conforme.

24 de Agosto.— Ordinaria.— 
Preside el señor Alcalde Don Dá
maso Calderón Fernandez. Apro
bada que fué el acta de la sesión 
anterior, se acordó que al for
marse el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para 1917 
se incluya en él como partida de 
ingresos el recargo municipal 
Jel 10 por 100 sobre el cupo del 
Tesoro en la matrícula de la con
tribución industria!, y la misma 
cantidad que figura en el presu
puesto corriente por recargo sobre 
el cupo del Tesoro en el impuesto 
de Consumos, sin que se esta
blezca recargo municipal alguno 
sobre el impuesto de cédulas per
sonales pertenecientes al año pró
ximo.

31 de Agosto.— Ordinaria.— 
Presidencia del señor Alcalde Don 
Dámaso Calderón Fernandez. Por 
unanimidad se aprueba el acta 
de la sesión anterior y seguida
mente se ocupó la Corporación en 
la formación de la distribución 
da foados del mes y verificada 
que fuéquedó aprobada. Se acordó 
conceder el aprovechamiento de 
la rastrojera de la loma para toda 
clase de ganados. Se dió cuenta 
por la presidencia de haberse rea
lizado por un señor Ingeniero del 
Instituto Geológico, estudios bio
lógicos para el alumbramiento de 
aguas artesianas en esta pobla- 
oion. Se dió lectura de una comu
nicación del señor Gobernador 
Civil ordenando el amojonamien
to de las servidumbres pecuarias 
del despoblado de Villalogán y 
que se señaie para ello el viernes 
15 de Septiembre.

7 de Septiembre,—Ordinaria. 
—Preside el señor Alcalde Don 
Dámaso Calderón Fernandez. Se 
dió lectura del acta de la sesión

9Ô9

anterior y fué aprobada. Tambien 
se dió lectura dal proyecto del 
presupuesto municipal ordinario 
formado por la respectiva Comi
sión para 1917, el que fué exa
minado por la Corporación mu
nicipal, acordando ésta sea fijado 
al público por quince días y trans
curridos se someta con las recla
maciones que se presenten á la 
discusión y votación de la Junta 
municipal.

14 de Septiembre.—Ordinaria. 
—Presidencia la del señor Alcalde 
D. Dámaso Calderón Fernandez. 
Se dió lectura del acta de la sesión 
anterior, que fué aprobada. Se dió 
asimismo lectura dé una circular 
del señor Administrador de Con
tribuciones de esta provincia dis
poniendo la formación del padrón 
de Cédulas personales para el año 
próximo de 1917, dé cuya circu
lar quedó enterada la Corpora
ción, acordando se procediera al 
reparto de las oportunas hojas 
entre los cabezas de familia de 
este término municipal.

21 de Septiembre.—Ordinaria. 
—Preside el señor Alcalde Don 
Dámaso Calderón Fernandez. Da
da lectura del acta de la sesión 
anterior, fué aprobada. Se dió 
cuenta por la presidencia de que 
debido á las gestiones llevadas á 
cabo por el terrateniente D. Luis 
Alonso Alonso, vecino de Valla
dolid, y las practicadas por el 
Diputado á Cortes por este Dis
trito Exorno. Sr. Don Santiago 
Alba, actual Ministro de Hacien
da, había sido aprobado un pre
supuesto adicional de 7.965*99 
pesetas para la reparación del 
puente de esta villa; los señores 
Concejales, teniendo en cuenta 
el verdadero interés que por esta 
pobiacion han demostrado ambos 
señores, acordaron por unanimi
dad dar un voto de gracias á los 
mismos.

28 de Septiembre.—Ordinaria. 
—-Presidencia del señor Alcalde 
D. Dámaso Calderón Fernandez. 
Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y seguidamente se dió 
lectura de la circular de la Ad
ministración de Contribuciones 
inserta en el «Bolatin Oficial» 
del día 25 del mismo mes, sobre 
ampliación de instrucciones para 
la formación del padrón de Cé
dulas personales que ha de con-, 
fecoionarse para 1917, de cuya 
circular quedaron enterados los 
señores concurrentes.

Mayorga 30 de Septiembre de 
1916.—El Secretario, Juan del 
Valle.

En sesión ordinaria de este día
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36 dió cuenta al Ayuntamiento 
del extracto de acuerdos prece
dente, siendo aprobado por la 
Corporación y acordándose por 
ésta ¡a remisión del mismo al 
señor Gobernador Civil de la pro
vincia á los efectos prevenidos en 
el artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Mayorga 5 de Octubre de 1916. 
—El Secretario, Juan del Valle. 
—V.® B.®, El Alcalde, Dámaso 
Colodron.

NúM. 3.008.

Roales.

Terminado el padrón de Céd ulas 
personales correspondiente al pró
ximo año de 1917,se halla expues
to al público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oír re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Roales 2rde Octubre de 1916. 
—El Alcalde, Antolín Gutiérrez.

NOM. 2.702.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Tordesillas en el 
mes de Septiembre del año 
actual, que forma el Secretario 
de la Corporación en cumplí 
miento de lo que previenen los 
artículos 109 y 110 de la ley 
Municipal vigente y número 5 
del artículo 40 del Reglamento 
de Secretarios.

Día 1.* de Septiembre.— Apro
bada el acta de la anterior se 
acordó aprobar la liquidación 
hecha de los gastos de quintas en 
el año actual y siendo insuficien
te la consignación del Capítulo 
primero dei presupuesto se acordó 
que se abonen cuareutay una pe
setas que faltan, del capítulo do 
Imprevistos.

Se acordó pagar al señor Depo
sitario una dieta de irá Valladolid 
á ingresar el cupo del primer tri
mestre de consumos.

Se acordó que las invitaciones 
para las fiestas de los días ocho, 
.diez, once, doce y trece del co
rriente se hagan según costumbre 
de otros años.

Sesión del día 15 de Septiem
bre.—Aprobada el acta de la an
terior, se acordó que se proceda 
al blanqueo del patio de la Cárcel 
del partido y portales de la plaza 
que sea necesario y se conceda al

11 de Noviembre de 191b ■^■■■■■■■■KMBSiK5ÍSia»C»S«í«aiM«««B^^
Jefe de la prisión diez pesetas de 
gratificación por las molestias y 
servicios prestados en las funcio
nes.

Sesión del día 29 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la an
terior y en seguida se acordó que 
se acuda al Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento solicitando se esta
blezca en esta villa un campo de 
demostración agrícola ofreciendo 
para ello terreno y locales para 
almacenes.

Se procedió á elegir primer Te
niente de Alcalde, recayendo el 
nombramiento en el señor Conce
jal Don Damian Milan y Alonso.

So acordó aprobar los pliegos 
de remate para el arriendo da los 
pastos de invernía do los prados

NuM. 2.956.
Villard efrades.

Tarifa de los artículos qiie ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día treinta de Septiembre último, para cubrir 
el déficit de cuatro mil quinientas cincuenta y tres pesetas veinticuatro cén- 
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu
nicipio durante el próximo año de 1917, á saberi

Total

ESPECIES Unidad

Paja de cereales. . . KiUgram».

Villardefrades á 30 de Octubre de 1916.—El Alcalde-Presidente, 
Evaristo Pinilla.—El Secretario, Eustasio Gutiérrez.

MIOS OFICIALES.
NúM. 3.005.

Artixtioio para la sixUasta <1© 
ln.mri.©bl©s.

Contribución territorial.

7 .®, 2.^, 3.^ y 4f trimestres de 1914

Término municipal de Cogeces del 
Monte

Don Doroteo Lopez García, Re
caudador de la Hacienda en la 
2.® zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha 28 de Octubre, la pro
videncia siguiente:

Providencia de subasta —«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 

de Zipardiel y La Reguera y que 
se hagan los remates el día ocho 
de Octubre próximo á las diez y 
á las once,

Se acordó sacar á remato las 
basuras de los corrales del prado 
de Zapardiel y las procedentes de 
ialímpieza pública, el día diez de 
Octubre, bajo los tipos que señale 
la Comisión do Policía Rural.

Este extracto fué aprobado en 
sesión ordinaria del trece del co
rriente y se remite al Sr. Gober
nador civil para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia á los efectos legales.

Tordesillas 16 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Damian Milan 
y Alonso.—El Secretario, Fran
cisco Coello.

Con samo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

455324 0‘05 0‘01 4553'24

4553‘24

día 22 de Noviembre á las once 
de la mañana, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.— 
Notifíquese esta provide^cia á los 
deudores, y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la lo
calidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subas
ta anunciada y en,cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

1.® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la si
guiente relación:

FelipeGuijarro.—«Unatierra en 
el término de Cogeces del Monte, 

ide media obrada, al pago del Va
llejo Hondo; valor para la subasta 
cuarenta pesetas.

Mariano Hernando de Frutos. 
—Una viña en el término de Co
geces del Monte, de cuatro obre
ros, al pago del Barco de la casa; 
valor para la subasta setenta pe
setas.

Mwamai^iiitmiu. 11111.Nu'i-- ---
Bernabé Lopez.—Unatierra en 

el término de Cogeces del Monte, 
de dos obradas, al pago de Peñas 
altas; valor para la subasta ciento 
sesenta pesetas.

Pedro Olmos.—Una tierra en 
el término de Cogeces del Monte, 
de una obrada, ai pago de Vale
noso; valor para la subasta ochen
ta pesetas.

El mismo.—Una tierra en el 
término de Coceces del Monte, de 
una obrada, al pago de las Co
ronillas^ valor para la subasta 
ochenta pesetas.

Jerónimo Santiago Hernando. 
—Una viña de un obrero y una 
tierra de una cuarta en el térmi
no de Cogeces del Monte, al pago 
de la Vutañez, todo una misma 
finca; valor para la subasta trein
ta y siete pesetas con sesenta 
céntimos;

Juan Toribio Toribio.—Unalie- 
rra en el término de Cogoces del 
Monte, de una obrada, al pago 

' de la Puentecilla, valor para la 
subasta ochenta pesetas.

Isidro González.—Una tierra 
en el término de Cogeces del 
Monte, de cinco cuartas, al pago 
de Lancharejo; valor para la su
basta ciento setenta y cinco pe
setas.

Carlos Herguedas.—Un corral 
ó solar en el casco de Cogeces 
del Miente, en la calle Mayor; 
valor para la subasta noventa y 
tres pesetas con setenta y cinco 
céntimos.

2 .® Quelosdeudoresósuscausa- 
habientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subsista pagando el 
principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad dedos inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tornar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pu
diera ultímaise la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se decre
tará la pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Cogeces del Monte á 30 de 
Octubre de 1916.—EÍ Recauda
dor, Doroteo Lopez García.

V AISLADO LID

IMPREm DEL HQSPiCIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación
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